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E 

uador, hoy día jueves once de abril del año dos mil trece; ante mí, 
  A A 

DOCTOR JORGE MACHADO CEVA ALLOS, NOTARIO PRÍMERO DEL 

CANTON QUITO, comparecen los ñores JUAN PABLO SUÁREZ _ 

FALCONÍ, < su calidad de Gere te General y Representante Legal de la 
A € <= 

compañía FINITO _CONST RUCCIONES INFICONS S.A. _conforme 
A 

consta de la copia del mbramiento que se agrega como_decumento 

se : 
habilitante; y, el señor JOSÉ ANTONIO BUSTAMA GARZON, por sus 

A 

  

propios y personales «dérechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

L 
ecuatoriana, solféros, domiciliados en esta “ciudad, mayores de edad, 

E A 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, 

ya que me presentan sus cédulas de ciudadanía que en copias 

certificadas se agregan, bien instruidos por mi el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura pública, que a celebrarla proceden libre y



          

  

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase inscribir en su registro de 

escrituras públicas una de la cual conste la constitución simultanea de la 

Compañía denominada "MUDBRICK ECUADOR S.A.", la misma que se    

  

   

  

encyentra contenida dentro de las siguientes «cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

ra los señores: Juan Pablo Suárez Falconí; bas su calidad de 

finitó eneral y “Representante Legal de' Gerente (Construcciones. _ 
TT 

  

   

    

INFICONS S.A., conforme consta de la copia jr 

agrega como da habilitante; y, el señor"José Antopío Bustamante 

Garzón salt por sus propios y personales derechos. Los 
A CT AAA A 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, y domiciliados en la 

ciudad de Quito. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las 

normas del Código Civil. T 2CERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA: 

CAPITULO PRIMERO DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO Y 

  

DURACION.- Artígúlo Primero.- La Compañía se denominará 

“MUDBPÚCK ECUADOR S.A." y tendrá su domicilio principal en la ciudad ___ 
A 

de Qpito, pudiendo establecer sucursales, agencias o delegaciones en 

cualquier lugar del País o del exterior, previo el acuerdo de mayoría de la 

  

Junta General de Accionistas. Artículo Segundo.- El objeto de la 

NÑ 'Compañía será: PRIMERO.- La importación, exportación, producción, 
ECO a 

representación, comercialización, distribución Y venta de materiales de 
mm 

construcción de todo tipo.- : SEGUNDO.- Instalación de acabados de 
a -. em. A o e om 

—emen — 

  

    

Xconstrucción en todo tipo de obras civiles, arquitectónicas o la que 

requiera dichos elementos constructivos.- TERCERO-- Importación, ¿ A SS 

E
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venta de acero en todas sus formas y estados.- CUARTO.- Construcción, 

  

  

RIUS 
Sus a, o o ] l 

e X remodelación, restauración de inmuebles de todo tipo.--QUINTO.- La 

.. . . . » . y TARA, 

y NO y construcción y mantenimiento de obras de ingeniería 48: vivienda, vialidad, 

a > Xx estructuras hidráulicas, sanitarias, eléctricas, mptánica, electromecánica,” > 

“Ria pr+ 
hotelera, hospitalaria, comercial, puertos, aeropuertos e infraestructura de 

explotación petrolera; así como también a la provisión y comercialización 

de mattriales a emplearse en las obras señaladas anteriormente.- 
A 

SEXTO La compraventa, corretaje,  permuteí arrendamiento,    

   N exportación, producción, representación, comércialización, distribución y” 

    

o [ ón " A A med 

de bienés muebles o inmuebles.- SEPTIMO.- Prestación de servicios de 

  

    
rganización y administración de ferias y eventos.- OCTAVO.- Compra, 

veita, almacenamiento, fabricación, pr ucción, transformación, 

. importación, exportación, representación, _A6nsignación, y distribución de 

productos y equipos elaborados y semielaborados para la industria de la 

construcción y minería.  NOVENO.- Importación, ,«“ producción, 

comercialización industrialización, mantenimiento, , énsformación y 

exportación de productos y equipos para el área e minería y de la 

NX construcción, a cuyo efecto instalara en el país la o las plantas 

industriales necesarias para su operación.- DECIMO.- Compíar, vender, 

importar toda clase de productos terminados, semielaborados y materias 

primas relacionadas con el área de la Construcción y/ninería.- DECIMO 

PRIMERO.- Se dedicará por cura propia y/o de terceros y/o asociada a 

terceros, a la edición, publicación y distribución de toda clase de textos, 

revistas y publicaciones, para lo cual podrá realizar todo tipo de campañas 

de marketing y publicidad, por cualquiera de los medios conocidos para el 

  

. efecto, sean éstos gráficos, escritos, impresos, en audio+Y video entre 

Dos DECIMO SEGUNDO.- Prestación de serviéios de asesoría 

agenciamiento, explotación, administración, hipotéca, prenda de todo tipo



  

  

   

técnica, mantenimiento, reparación, import ón, provisión, 

  

   comercialización y venta de bienes, equipos partes, piezas, accesorios y 

suministros conexos para la industria grafica, electrónica, eléctrica, 

lectromecánica, computacional (software y hardware) y arquitectónica y 

Nodrá organizar seminarios o charlas, con el propósito de dar a conocer 

us servicios y productos.- DECIMO TERCER Z- Comercialización, 

  

   

  

   indústrialización de maquinaria y equipos de togá clase, y accesorios para 

os.- DECIMO CUARTO.- Representación de marcas comerciales 

nacionales y extranjeras, importación de sus productos, distribución, 

tranetermación. explotación, exportación, almacenami 

y consignación «de los mismos.- DECIMO INTO.- Prestación de 

   

     
to, compra, venta 

servicios de publicidad y marketing así comó impresión y elaboración de 

materiales para dicha actividad. Para el ejercicio de las actividades antes 

referidas, la compañía podrá realizar todo tipo de acto y contrato que la 

ley y la Constitución vigente permita. Podrá omprar, vender, arrendar y/o 

permutar todo tipo de sens muebles lo inmueios relacionados con su 

objeto social. Podrá celebrar toda clase de contratos érciales, civiles o 

de trabajo con sus accionistas o a sus funciones, 

honorarios, sueldos o salarios con el fin de atender los trabajos que 

constituyen su objeto social; podrá menta yoo todo tipo de 

bienes, pudiendo actuar como agente, représentante y/o comisionista de 

personas naturales y/o jurídicas nacionales y/o fanjeras; instalar    
   almacenes para la compra y venta de todó tipo de bienes muebles 

relacionados con su objeto social; pódrá intervenir como socia y/o 

     

    

accionista de otras empresas tengan o no objeto relacionado con este; y, 

en general podrá celebrar todo tipo de actos y/o contratos permitidos por la 

Ley para poder cumplir fielmente su objetg-Social, así como intervenir en 

licitaciones, concursos de precios y/u ofertas. Para el fiel cumplimiento de 

 



   

   

   
    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALI 000    su objeto, la compañía podrá girar, endosar, aceptar, avalizar y en general 

negociar cualquier clase de instrumentos de cambio. La Compañía no 

podrá dedicarse a actividades de intermediación financiera. Artiedío. 

Tercero.- El plazo de duración de la Compañía es de cinguénta años 

contados a partir de la fecha de inscripción del Contrato Social en el 

Registro Mercantil; y, la Junta General de Accionistas podrá acordar la 

prórroga o disminución del plazo estipulado en este artículo a la liquidación 

de IAN en cualquier momento, mediante resolución que cuente 

- con la mayoría absoluta, que es la mitad más uno del total de los 

accionistas del capital pagado. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y 

ACCIONES.- Artículo Cuarto.- Capital Autorizad Capital 

utorizado de la Compañía es de UN MIL A nar DÓLARES _DE 

¿OS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 1.600,00), monto _. a 

ENT 

  

asta el cual se podrá disponer la suscripción y emisión de acciones. La 

Junta General podrá elevar en cualquier tiempo el capital autorizado previo 

el cumplimiento de las formalidades legales y estatutarias. Artículo. . 

Quinto.- Capital Suscrito.- El Capital Social de la: Compañía es de 
a O 

OCHOCIENTOS DÓLARES, DE... LOS. ESTA .. UNIDOS. DE. 
o TIA 

NORTEAMÉRICA 1 USD$..800,00) Hividido-en ÓCHOCIENTAS. acciones. 
AT 

ordinarias za dólar de los Estados. Unidos de Norteamérica t Cada una, 

  

A 
e a A mn 

numeradas l-cero cero cero uno al ochocientos. Las acciones serán 

nominativas y constarán en títulos que serán transferibles en la forma y 

términos señalados en la Ley de Compañías. Artículo Sexto.- El Capital 

Social se halla suscrito y pagado de la siguiente forma: - - - - -  -



  

  

  

          

Sa E 

Nombres de Capital Pagado en capital $ de Porcen- 
los Accionistas Suscrito Numerario Pa ar Acciones taje 

Infinito Y Y [7 

Construcciones A 7 / / 
INFICONS S.A. $ 400, $ 200,00 $.200,00 400 50,00% 
José Antonio lá * 
Bustamante 4 > , Y Y 
Garzón $ 400,001 y  $200,007 $200,00 400” |: 50,00% 

TOTALES $ 800,00 $ 400,00 /$ 400,00| 800 /|100,00%       
  

El Capital pagado es de CUATROCIENTOS DOLARES+-DE LOS 
A o IAN 

ESTADOS UNIDOS DE NORT AMÉRICA (USD $ 400,00) en numerario, 
A 

  

  

   
   confofme consta del Certificado de integración del Capital, que se agrega 

como documento habilitante y el saldo será pagado por los accionistas en 

gd un año. Artículo Séptimo.- Cada acción representa una cuota 

míos bienes, en los fondos del patrimonio social consistente en el capital, e 
A 

  

e 

de reserva y utilidades sociales, todo proporcionalmente al valor de la 
A AT   

  a 

- acción. La Sociedad reconocerá al tenedor inscrito en el libro respectivo 

como único propietario de la acción. Artículo Octavo.- Los accionistas 

tendrán preferencia en la sys£ripción de aumento de capital, que podrá ser 

acordado por la Junta éneral de Accionistas, previa la aceptación del la 

mayoría absoluta, que es la mitad más uno del total de los accionistas del 

capital pagado. En caso necesario, y por resolución de la misma Junta 

General podrá convocarse a suscripción de capital, a personas que no 

fueren accionistas, de conformidad con el procedimiento señalado en la 

Ley. Artículo Noveno.- En los casos de aumen de capital, la misma 

Junta General de accionistas determinará las ¿ondiciones y modalidades 

de emisión de las acciones y la suscripción del aumento. Artículo 

Décimo.- Mientras las acciones no eo og pagadas, se 

otorgarán certificados provisionales nominatiyós, que serán negociables 

solamente después de pagado el veinte y cinco por ciento del valor 

nominal de cada acción. Artículo Décimo Primero.- Los certificados 

               



  

    

    

   
   

pagado el valor total del mismo serán firmados por el Presidente y por el 

Gerente General. Artículo Décimo Segundo.- Los certificados 
AN 

provisionales, así como los títulos definitivos se” “inscribirán en el 
A e ma A 

correspondiente libro de registro de acciones, yo. SUS transferencias se 

sujetarán a lo dispuesto en la Ley de _Céómpañías. Artículo Décimo 

Tercero.- Cada acción es indivisible, Ñ en tal virtud se reconocerá como 
Agric le 

propietario de la acción a quien conste inscrito tomó tar en el libro de 

Artículo Décimo Cuarto.- En casos de pérdida, destrucción o deterioro, 

de los títulos de acciones o coria provisionales, se emitirán los 

sustitutivos de conformidad con la Ley. CAPITULO. TERCERO.- 

ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN Y FISCALIZACIÓN. Artículo” 
E 

Décimo Quinto.- La Compañía estará dirigida Hor la Junta General de 
LA A 

UU —Á ARA TA — a: 

Accionistas, como órgano Supremo; y, será administrada por el Presidente 
A A A pm 

rar Y e 

    

  

Mr 

y el Gerente General, con sujeción a lo dispuesto en la Ley, estos 
A e a AAA 

Estatutos y las resoluciones de la Junta General. TITULO PRIMERO.- De 

la Junta General. Artículo Décimo Sexto.- La Junta General de 
A 

Accionistas, es el organismo máximo de la Compañía, Y consiste en la 
A ART 

  

PoR La A pes 

, 7 
reunión de accionistas debidamente convocados, en número suficiente 

que pueda constituir quórum legal, quórum que se entenderá existir con la o 

A mg, 

ES 

concurrencia de por lo Menos la mitad más uno del pita | pagado, | 

tratándose de primera convocatoria. Si ta junta general no pudiere reunirse 
Rd CA ma A 

en primera convocatoria, por falta de quórum, se procederá a una segunda | 

convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

fijada para la primera reunión, y podrá constituirse Con el número de 
eme e A 

accionistas presentes, ys se : expresará así en la convocatoria que se 
a o. Ae “- A



  

    

   

    

haga, y la segunda convocatoria no podrá modificar el objeto de la 

primera. Para que la junta general ordinaria o extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la 
A A TARTTS AA A A e 

pan 

fusión, escisión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de 
pa e AT ITA —— AAA AT DS --     

   
   

la compañía en proceso de- Hquidación, la. convalidación... 

mitad 
A E 

del capital pagado. En segun ' convocatoria bastará la representación de 
ae e. A mm Po 

la tercelja parte del capitalpagado. Si luego de la segunda convocatoria 

ier modificación de los estratos habrá de concurrir a ella | 

iere el quórum requerido se procederá 3 efectuar una tercera 
o 

convocate fia, la que no podrá. demorar más de sesenta días contados a 
SS o a 

“partir de la fecha fijada p la primera reunión, ni modificar el objeto de     
   ésta. La junta gener; “así convocada se constituirá con el número de 

a A e 

  

Te cc 

accionistas _preseñes, para resolver uno o más de los puntos 
ÓN A 

mencionados en el inciso primero, debiendo expresarse estos particulares 

  

en la convocatoria que se haga. Artículo Décimo Séptimo.- Las - 

decisiones de la.Junta General de Acció se adoptarán por mayoría 
A   

Ta a AS 

que represente la mitad más uno del Capital « social pagado concurrente. A 

Cada acción da derecho a un voto. Artículo Décimo Octavo.- Las Juntas 

Generales son ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 
    

principal de la Compañía previa convocatoria del Presidente y/o Gerente 

General. Las ordinarias se reunirán por lo menos una yez al año dentro de 

      los tres primeros meses posteriores a la iríalización del ejercicio 

económico de la Compañía. Las extraordina ias se reunirán en cualquier 
A Pe oe mr TT 

época en que fueren convocadas. En las juntas generales sólo podrán 

tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo pena de 

nulidad, y serán convocadas por medio de la prensa y por carta 
A ba 

personalizada a cada accionista, con ocho días de anticipación, por lo 
A A 

menos, al fi ijado para la reunión. No obstante lo antes estipulado, - la Junta. 

 



nn o 
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» m a - ANT A A a e 
se entenderá convocada y quedará válidamente constituida . en cualquier ox 

tiempo y cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

2 $ asunto, siempre que esté presente todo el capital social, y los asistentes 

$ uienes deberán suscribir el acta bajo sanció AE | 
o. S unanimidad la celebración de la Junta,/Artículo Décimo Noveno.- La 

1 R La P as RÁ 

Junta General extraordinaria de Accíonistas no podrá conocer ni resolver 
ARI E CAT ME A 

de nulidad, acepten por     
   

  

A 

ningún asunto que no constare especificamente determinado en la 

    

  

- convocatoria; y en caso de reunión de Junta Extraordinaria con la 

      
    

  

conqurrencia total del capital pagado, a la iniciación de la reunión, la 

persóna que presida la Junta, deberá puntualizar los objetos específicos 

que/ han de ser tratados en la Junta, de todo lo cual deberá dejarse 

senstancia en el acta. Artículo Vigésimo.- El Presidente de la compañía, 
A er a LI IA 

a falta de éste, quién debiera reemplazarlo, presidirá las Juntas. de...... 
ARA 

z. Accionistas, en las cuales actuará el Gerente General como Secretario, ya 
tr 

falta de éste, el Presidente de la Junta designará un secretario ad-hoc. 

Artículo Vigésimo Primero.- Los accionistas near a las Juntas 

Generales personalmente o por medio de un 1 mandatario. El _mandato SL 
e AA A 

amor” 

no constare de poder legalmente otorgado, podrá extenderse para este 

objeto mediante carta dirigida a la Compañía por el accionista - : 

representado. En todo caso, el representante o apoderado, ejercerá la | 

representación por la totalidad de acciones del accionista representado. 

Artículo Vigésimo Segundo.- Las Juntas ns Ordinarias | 
/ 

conocerán, luego de la constatación del quórum legal, de todos y: cada 
HA A e a O e. A 

uno de los puntos señalados en la convocatoria. En la misma Junta, se 

procederá a la consideración y aprobación del acta respectiva, la cual 

llevará la firma del Presidente y Secretario. Artículo Vigésimo Tercero.- 
e ART O NO e 

Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar al 

Presidente y Gerente General y fijar sus remuneraciones. b) Autorizar la



  

Cs constitución de gravámenes sobre los bienes de la Cómpañía, o resolver 

sobre su transferencia. c) Decidir sobre la transformación o fusión de la 

Sociedad con otras. d) Resolver sobre la liquidación anticipada de la 

Sociedad, y designar liquidadores, debiendo nombrarse de preferencia al 

Presidente y Gerente General. e) Conocer informes del Gerente General y 

    

  

   

de los (Fomisarios, y resolver sobre los mismo o, % Conocer y resolvér los 

balances de la Compañía, estado de pérdidas y genandas, ordar la 

distribyción de utilidades, y disponer el destino “de las mismas. g) 

ignar un Comisario Principal y un Suplenje y fijar sus remuneraciones. 

h) ocer y resolver sobre las renuncias. que le fueren presentadas por 

el Presidente, Gerente Generat y/o: Comisarios y designar los 

correspondientes reemplazos. ¡) Remover a los dignatarios cuando hubiere 

justa causa para ello, y siempre que la remo noción sea acordada por la 

mayoría del capital concurrente. j) Resolver sobre las proposiciones del 

Gerente General y de los Accionistas. k) Resolver sobre la creación de 

fondos de reserva especiales. 1) Decidir sobre todd asunto relacionado con 

el objeto de la Compañía. m) Interpretar en cáso de duda estos estatutos. 

n) Las demás que correspondan según la Ley y estos estatutos. TITULO 

SEGUNDO.- Del Presidente y Gerente General. Artículo Vigésimo 

Cuarto.- El Presidente de la Compañía podrá ser o no accionista de la 

misma, será nombrado por la Junta General de Accionistas, con votación 

que represente el la mayoría absoluta, que es la mitad más: Uno del total 

de los accionistas del capital concurrente, durará cíhco años en sus _ 

funciones y podrá ser reelegido indefi nidamente. “Artículo V Vigésimo 

Quinto.- Son atrib jones y deberes del Presidente, los siguientes: a) 

Orientar las ceiba de la Compañía. b) Convocar ves las Juntas 

Generales de Accionistas, debiendo suscribir las-actas conjuntamente con 
E 

el Secretario. c) Firmar con el Gere e General, los certificados 
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provisionales o los títulos definitivos de acciones. d) Cooperar con € 

Gerente General, en todo lo relacionado con la supervigilancia e onómica 
SD 

y administrativa de la Compañía. e) Reemplazar al Gerenté General en 
  

ausencia temporal o definitiva de éste, hasta su reemplazo.-f)-Tendrá la 
¿ o o - 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en ausencia 

temporal o definitiva del Gerente General. Artículo Vigésimo Sexto.- El 

Gerente General, será elegido por la Junta General de Accionistas, co 

vofación que represente el la mayoría absoluta, que es la mitad 

del f 

sus ffunciones y podrá ser reelegido indefinidamente. El cargo será 

nerado. El Gerente General podrá ser o no accionista. Artículo 

igésimo Séptimo.- Son mps del Gerente General, las 

4 sigiientes: a) Representar legal,* judicial y extrajudicialmente a la 
e, AR RARA Brno 

Compañía. b) Cumplir y hacer cumplir la MY los Estatutos y las 
A A 

resoluciones de la Junta General de Accionistas. c) Organiz el cuadro 

  

administrativo de la Compañía y nombrar y remover a los' “empleados y 

funcionarios de la Compañia far sus remuneraciones. d) Vigilar y dirigir 

la Contabilidad social. e), Buardar los valores de la Compañía. f) Controlar 

el proceso de operación social, proves5- de lo necesario para ello, 

fomentarlo e incrementarlo en orden 34 A mayor rendimiento. g) Intervenir 

en diligencias judiciales que correspondieren a la Compañía, pudiendo 

otorgar poderes o procuraciones especiales para tal objeto. h) Llevar el 

libro de actas y expedientes 8 actas de las Juntas Generales, y 

suscribirlas como Secretario ón unión del Presidente. i) Presentar a la 

Junta General el informe anual acerca de la marcha de la Empresa, así 

como las propuestas de distribución de benerici cios, con treinta días de 

anticipación a la fecha designada para la JÓnta: deberá presentar balances 

mensuales cuando la Junta lo requiera. ¡) Convocar a Junta General de 

   

  



12 

Accionistas, y presidirlas en auséncia del titular. k) Vender o gravar bienes 

muebles o inmuebles con Autorización de la Junta General. l) Otorgar 

poderes generales y/o especiales cuando sean necesarios para el normal 
=.- 

desenvolvimiento de la Sociedad, previa autoizadón de la Junta General. 

m) Las demás que por Ley, estos estatutos y resoluciones de=yunta—" 

General le correspondan. Artículo Vigésimo Octavo.- La Junta General    

     

  

de Accionistas nombrará de creerlo necesario un Comisario Principal y un 

Comigariío Suplente, que durarán un año en Sus funciones. El Comisario 

concurrirá a las Juntas_ Gen ¿Ordinarias y. Extraordinarias 

toriamente, para lo cual debefá ser convocado expresamente. | 

ponde al Comisario, examifíar en cualquier momento los valores, 

libros y más documentos relacionados con la administración económica de 

la Sociedad y presentará su informe a la Junta General. El Comisario 

autorizará con su firma la exactitud ma balances, y ejercerá sus 

actividades dentro de las facultades señaladas en la Ley. Para ser 

Comisarios no se necesita ser accionista y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. El cargo de Comisario será remunerado. CAPITULO 

CUARTO.- Utilidades.- Artículo Vigésimo No mo.- Las utilidades 

serán distribuidas según lo que resolviere la J fa General de Accionistas, 

  

de acuerdo con la ley y en base al bala e que presentare el Gerente 

General. Artículo Trigésimo.- En todo caso, en la distribución de 

utilidades se determinará la cantidad destinada a fondos de reserva, y a 

otros fines con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo 

Trigésimo Primero.- Disolución y Liquidación.- La Compañía de 

disolverá de. conformidad a lo establecido en la Ley de Compañías. Si la 

causa fuere por acuerdo de los accionistas, se procederá conforme a lo 

establecido en el del artículo dieciséis de estos estatutos y de la Ley de 

Compañías. Para el caso de liquidación de la Compañía, actuará como 

                   



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
   

  

liquidador la persona designada por la A AS 

DISPOSICIONES GENERALES.- Artículo Trigésimo Segunda | 

cargos administrativos son personales e intransferibles y no podrámrer 

ejercidos por mandatario. no Trigésimo Tercero. - En lo que no — 

estuviere expresamente estaglec ecido en el presente estatuto, se observará _ 

lo dispuesto en la Ley de Compañías. y demás _leyes de la República. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.-S -Se autoriza al Dr. César Viteri Vela para 
  

que proceda a solicitar la correspondiente aprobación para la legál 

constitución de la Compañía, de que obtenga su inscripción en el Registro 

Mercantil y que realice todas las diligencias que sean necesarias para la 

legal constitución y funcionamiento de la Compañía.Usted, Señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento. (HASTA AQUÍ LA MINUTA que as opc a 

escritura pública con todo el valor legal, firmada por el doctor ésar Viteri 
  e 

Vela, matrícula diecisiete — mil novecientos ochenta y seis — catorce del 
A 

Foro de Abogados y que los comparecientes la ratifican y aceptan en 

todas y cada una de sus partes). Para la celebración de esta escritura se 

observaron los requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a 

los comparecientes por mí el Notario, se ratificanen todas sus partes y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando inlorporada en el Protocolo 

de está Notaría. DE TODO LO CUAL DOY FE Y 

MA q Me A 7 , 

| 
JUAN PABLO Ss ÁREZ FALCONÍ. 

17/28 | 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE 
CAPITA 

Quito, 05 de abril del 2013 / No.0101022249006 

Hemos recibido de los señores: 

la cantidad de: e 

INFINITO CONSTRUCCIONES INFICONS S.A. USD 2000) 7 

JOSE ANTONIO BUSTAMANTE GARZON USD 200.00 í 

TOTAL USD$ 400.00 / 

CUATROCIENTOS 00/00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERIGA 

  

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en gste Banco a 

nombre de la fundación en formación que se denominará: MUDBRICK ECUADOR S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
fundación tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 
que comprende: Los acuerdos ministeriales de aprobación de fundación y registro de la directiva 
conferidos por el ministerio correspondiente. 

En caso de que no lega a hacerse la constitución de la fundación y desistieren de ese propósito, la(s) 
persona(s) que ha(ny recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 
deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la * 
ministerio correspofidiente. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1,50% siempre y cuando se mantenga por 180_días o más. 
re a 

A 
Ae 

  

 



LIRA, 0000003 

    REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
ABSOLUCION DE DENOMINA CIONES 

OFICINA QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7497561 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VITERI VELA CESAR ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/04/2013 9:09:31 Adv 

PRESENTE: 

      

    

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHÍS 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RE 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

1.- MUDBRICK ECUADOR S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERYA DE DENOMINACIÓN S£ ELIMINARA EL: 03/05/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL AMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

- A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE FECHA 
20/03/2010 LA RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION _ 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑIAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION ALA LEY NOTARIAL. 
DOY FE que la totocopla que ANTECEDE está 
conforme con el documento que me fue presentado 

en ojas Piles? 1 ABR 

    

   

    

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL (' 

4 
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INFINITO CONSTRUCCIONES 
INFICONS S.A. 

Quito, 27 tle Abril del 2012 

Acepto el cargo para el cual he sido nombrado. 

Señor: 

Juan Pablo Suárez Falconi 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

- A 

Comunico a usted que la Junta General Univer, Í de Accionistas de INFINITO 

CONSTRUCCIONES INFICONS S,A., en sesión de 26 de Abril dei 2012. designó a 
usted para ejercer el cargo de Gerente Gener por el periodo de 5 años. contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento én el Registro Mercantil. 

  

Dejo expresa constancia de que el cargo para el cual usted ha sido merecidamente 

designado conlleva la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
en todos sus negocios u operaciones, sin necesidad del concurso de ningún otro 
funcionario. , 

INFINITO CONSTRUCCIONES INFICONS 5, se constituyó según escritura 
pública otorgada el 13 de Febrero del 2012, ante el Notario Primero del Cantón Quito, 

doctor Jorge Machado Cevallos, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, el 24 de Abril del 2012, bajo el número 1286, tomo 143, y se anotó en el 

Repertorio bajo el número 15179. 
  

LEY NO 
O AOTARIA PRIMERA DE QUITO: e ay, 

A . De Usted Atentamente EN APLICACION A L ANTECEDE está 
DOY FE que la fotocopia q 

conforme con el       

   

   
10 Pp) za Vivar , 

Secfetarig/AdtHoc de la Junta     
   

no. cno.s 

, Jorge Ma   
AGUMMÉANS 

hos Tevalios Ebc, 

ocumento que me fue presentado 

20 —— Coi E 1 ABR Mc 
3er 

  

  

  

Quito, 27 de Abril del 2012 

      ON mos. 3978 
Juan Pablo Suárez Falconí . ! 

CI: 1712827128 ¡ 

Dr. Rubén Enrique Aguirre López Rem ram e E PESISTRADOS VERCANTIL DEL CANTO", DU TO 

  

Con esca fscra Guete mbordo el presante acia 
ES 

anota 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792373271001 

RAZON SOCIAL: INFINITO CONSTRUCCIONES INFICONS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL. INFINITYHOME 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SUAREZ FALCON JUAN PABLO 

CONTADOR: CONDOR PAUCAR WILMER DARIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES. 29/05/2012 FEC, CONSTITUCION: 24/04:2012 

FEC. INSCRIPCION: 29'05:2212 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/12:2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACABADOS DE CONSTRUCCION, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Prounncia: PICHINCHA Cantó QUITO Parroquia: EL BATAN Barno: BELLAVISTA Calle: AY. GONZALEZ SUAREZ Número: 

NM33-12 intersección: JOSE BOSMEDIANO Edificio: ROYAL PLAZA Oficina: LOCAL 1 Referencia ubicación: JUNTO AL 

PARQUE Celular: 0984056501 Email: ventasdinánity-nome.com Telefono Trabajo: 023324082 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  
  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
APLICACION ALA LEY NOTARIAL. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: E DA C ASA osa 

- ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS concemigantorme con el documento que me fue presentado 

y Fojas * ANEXO RELACION DEPENDENCIA en q 
» ) uito a, 
   

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

  

   

      
  

   
    

  

* DECLARACIÓN DE RETENCIOMES EN LA FUENTE 7 A 

DECLARA) N MENSUAL DE IVA , etario 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS ATTE 
£. no 

JURISDICEÍON: — 1 REGIONAL NORTE: PICHINCHA o "CÉRRADOS: 0 
y a 

7 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE sEgiicIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: MDAAD10807 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 19/12/2012 14:04.28 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

íÑ APLICACION Á LA LEY DE MODERNIZACIÓ: 

Y ALALEY NOTARIAL 

')OY FE que la fotocopia que ANTECEDE evt: 

conforme con su original que me fue presemtada . 

        

   

Fojas _QriHkes.
 

051 ALEGÓ FENEDALES 
.3 

051 - 0178 4712827128 

NUMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

SUAREZ FALCONI JUAN PABLO 

   
PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

TUMBA 
Quo ATA E me TUMBACO 

CANTÓN 
ROGUIA —* ZONA 

  

. 7 ME 
DEE DEA J

N 
ES 

f) PRESI ENTAJE DE LA JUNTA 
c+   
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con su original que me fue presentado 

 



--—torgó hoy ante mí la constitución de la COMPAÑÍA Y UDBRICK 

    

CERTIFICADA, sellada y firmada, en Quito, a once de abril 

mil trece.- 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 0000011 

--ZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.002417 dictada el 13 de 

mayo del 2013, por la Superintendencia de Compañías, se aprueba la 

constitución de la COMPAÑÍA MUDBRICK ECUADOR S. A. cuyo 

testimonio antecede; y, cumpliendo lo dispuesto en el Artículo Segundo de 

dicha Resolución, senté razón de esta aprobación al margen de la matriz 

de la escritura pública de constitución de la Compañía otorgada en esta 

Notaría el 11 de abril del 2013. Quito, a dieciséis de mayo del año dos mil 

trece.- 

HAPT..- 

 



SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 0000013 

  

2 

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13.002417 
ER 0000 ID 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de Abril de 2013, que contienen 
la constitución de la compañía MUDBRICK ECUADOR S.A... "CCT 7 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.2162 de 
10 de mayo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 29 de 
agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía MUDBRICK ECUADOR S. Ay y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una_vez,-en uno de los” periódicos de 
mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- "DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 13 de Mayo de 2013 — 

Dr. E eri és 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

Exp. Reserva 7497561 
Nro. Trámite 1.2013.1202 y 
SNT/



E - ¿Registro Mercantil de Quito . 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO . 7 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 1 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: - - 

1 ! X ! 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
| ¿NÚMERO DEREPERTORÍO: 122859 0. 

: : | FECHA: DEANSCRIPCIÓN: 03/07/2018 230 tar e 
| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1250 / LA a Ml 
REGISTRO LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

0 RS => | ] NS VADO 
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: AN Y E Z A ) 
Identificación O NX NOmbres = NS N OS PO | Calidad' en aye Estado Civil! 
- . - .” - , 4 . : 

. A Q o CN A NOomitilio” 7 [comparece ) |. 
” 1712628039 << 1B STAMANTE 5 Quito, EL ACCIONISTA” >, Soltero  / 

y e ¿GARZON JOSE ÉS A 
0 a 50 o LOAN > . ESAS (ANTONIO, xl SS 

OS 1792373271001--, INFINITO A Quito No Aplica. 
1 E ena e C OA PE 10 ! > > oo =p - $ 0 CONSTRUCCIÓNES, 
o E ZA INFICONS SA. / 

7 
' 2 LCR ET y ¿ 7 

$ - 3, DATOS DELACTO.O CAE AN NS 
O : 

N?, A A ZA : SC:1J.DICIQ,13.002417 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: 7 260. SUPERVISOR. 

RESOLUCIÓN: 
PLAZO 000 o 

LA AÑÍAE +00 20207] MUDBRICK ECUADOR S.A. 
DE 

, o 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: ¿ e o 

Capital Valor A , 

] Capital 80000 + E 
7 0 7 — q 

Xx A IN e tata to A A AS 

o Página 1 1de2 

Ñ 7 Me 0182958 
o MIG. en * 

A 

 



ZA le E - ¿sRegistro Mercantil de Quito... 
yv Y 

r 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, Y ADM POR P Y GG, ELEGIDOS POR LA JUNTA 

¿GENERAL AÑOS: 5 RL: GG : X 
  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA BLANCO NO SON NECESARIOS 'PARA LA VALIDEZ DEL   
CUALQUIER ENMENDADURA, O AL TEXTO DE LA PRESENTE. RAZÓN, 7N po 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR A VIGENTE   
  

    

    

N 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA DEL aseo mona 

z Ñ An 

LA SÉ 2 ¿ PDA E 

DR. RUBEN ENRI encon) ARÓCEAOSN PA z 
RAN HAS IN rs A 7 4 

REGISTRADOR O Y MN S 2 e 
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0000912 

SUTERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

Sn” 23D OFICIO No. SC.1.DJC.13. 

Quito 24 JUL 2013 

Señores 
BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MUDBRICK ECUADOR S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

TT —_ SOS 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


